
LUNES 16 DE NOVIEMBRE DE 2009Pág. 122 B.O.C.M. Núm. 272

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de los de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de doña María del Carmen Sousa
Domínguez, contra don Pedro Mahringer
Weingart, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 1.435 de 2009, se ha
acordado citar a don Pedro Mahringer
Weingart, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 19 de noviembre de 2009,
a las diecisiete horas, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 35, sito en
la calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Pedro
Mahringer Weingart, se expide el presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

Madrid, a 29 de octubre de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/36.929/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria del Juzgado de lo social número 36 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de doña Marjorie Araceli Santos
González, contra “Mac Phone Comunica-
ciones, Sociedad Limitada”, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 1.161 de 2009,
se ha acordado citar a “Mac Phone Comuni-
caciones, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 12
de enero de 2010, a las diez y treinta horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 36, sito en la calle Orense,
número 22, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Mac Pho-
ne Comunicaciones, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 23 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.642/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria del Juzgado de lo social número 36 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de doña Cristina Pacheco Gonzá-
lez, contra “Avereda, Sociedad Anónima”,
y Fondo de Garantía Salarial, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.201 de 2009, se ha acordado citar a
“Avereda, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 11
de enero de 2010, a las diez y treinta horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 36, sito en la calle Orense,
número 22, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Avereda,
Sociedad Anónima”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.649/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria del Juzgado de lo social número 36 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Ricardo Peñarrieta Quiro-
ga, contra “Magentis Business, Sociedad
Anónima”, y Fondo de Garantía Salarial, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 1.171 de 2009, se ha acordado citar
a “Magentis Business, Sociedad Anónima”,

y Fondo de Garantía Salarial, en ignorado
paradero, a fin de que comparezcan el día 18
de enero de 2010, a las diez y treinta horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 36, sito en la calle Orense,
número 22, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Magentis
Business, Sociedad Anónima”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 23 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.644/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria del Juzgado de lo social número 36 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de “Kresmar Estructuras, Socie-
dad Limitada”, contra Instituto Nacional de
la Seguridad Social, Tesorería General de la
Seguridad Social, “Ortiz Construcciones y
Proyectos, Sociedad Anónima”, doña María
Consorcia Calderón Atilano, doña Áurea
Urtecho Calderón, doña Vanesa Urtecho
Calderón, doña Jhady Anali Urtecho Calde-
rón, don José Jairo Urtecho Calderón y doña
Lady Diana Urtecho Calderón, en reclama-
ción por Seguridad Social, registrado con el
número 201 de 2008, se ha acordado citar a
doña María Consorcia Calderón Atilano,
doña Áurea Urtecho Calderón, doña Vanesa
Urtecho Calderón, doña Jhady Anali Urte-
cho Calderón don José Jairo Urtecho Calde-
rón, y doña Lady Diana Urtecho Calderón,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezcan el día 16 de febrero de 2010, a las
once y quince horas, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 36, sito
en la calle Orense, número 22, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.


